
Ley que establece un nuevo plazo para la presentación de la Declaración de Compromisos en el 
marco del Proceso de Formalización de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal 

 
LEY Nº 29910 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 El Congreso de la República 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
LEY QUE ESTABLECE UN NUEVO PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE 
COMPROMISOS EN EL MARCO DEL PROCESO DE FORMALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL 
 
 Artículo único. Plazo para presentación de la Declaración de Compromisos 
 Establécese un plazo de sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, para que los sujetos de formalización a los que se refiere el artículo 5 
del Decreto Legislativo 1105, cumplan con presentar la Declaración de Compromisos, para 
acogerse al marco del proceso de formalización de las actividades de la pequeña minería y minería 
artesanal. 
 
DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA 
 
 ÚNICA. Sobre requerimiento de información 
 La Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República podrá solicitar información a 
los gobiernos regionales, con relación al avance de la presentación de las declaraciones de 
compromisos, en materia de formalización a que se refiere la presente Ley. 
 
 Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil doce. 
 
 VÍCTOR ISLA ROJAS 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 JOSÉ LEÓN LUNA GÁLVEZ 
 Tercer Vicepresidente del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 



 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR 
 Presidente del Consejo de Ministros  


